RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001802, Ent. N° 1584/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la contratación directa con la Fundación Julio Ricaldoni para que a través del Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA) de la Facultad de Ingeniería, realice el “Estudio hidrodinámico e hidro-sedimentológico de la Bahía de Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que a solicitud de la Administración , la Fundación Ricaldoni presentó propuesta técnica para asesorar ,en temas relacionados a la circulación de las aguas y el movimiento de los sedimentos en la Bahía de Montevideo. Dicho asesoramiento incluye las actividades: 1- modelo hidrodinámico, que  tendrá una duración de 4 meses aprox. y un costo de $ 500.000 y 2 – modelo hidro-sedimentológico, el  cual tendrá una duración de 12 meses y un costo de $ 1.900.000, estipulándose asimismo una forma de pago en varias cuotas que comenzarían a pagarse al inicio de la primera actividad; 

2) que por Resolución del 17.10.12,rectificada por Resolución de 12.3.13,se dispuso la referida contratación ,al amparo de lo dispuesto por  el Artículo 33 Literal C) Numeral 27) del T.O.C.A.F; 

3) que  con fecha 17 de fecha 29.11.12, se da cuenta que se carece de disponibilidad presupuestal para atender el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 27) del T.O.C.AF;

 2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al disponer un gasto sin existir disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
3) que en caso de aceptarse la forma de pago propuesta, corresponde aplicar la disposición del Artículo 20 del TOCAF;

ATENTO:  a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1)Observar el gasto;
2)Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 3); y
3)Devolver las actuaciones.”
cr

